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NOTICIAS NACIONALES,
 r

Palma 18 efe junio.

Orden general para el 18 de junio de i8a3.

Él Sr. comandante general ha recibido la real orden que
sigue :  « Ministerio de la guerra. — Secretaria de estado y
del despacho. =» Sección segunda. —Al intendente general mi*
litar digo coo esta fecha lo siguiente :=» Atendiendo el rey á
Jos méritos del mariscal de campo don Antonio Zea, coman-»
dante genera! del ist. ° distrito militar, y á sus conoeimion-»
tos eu la anua de caballería, se ha servido destinarlo en cía-*
cede empleado á mandar la del ejército de reserva, debien-
do reemplazarle en el mando del 12. ° distrito el brigadier con«,
de de Almodovar. — Da real orden lo trasladóla V. E., para
su inteligencia y efectos convenientes., Dios guarde á V. Er
jsHichos años. Aicazor de Sevilla 3o de mayo de i8a3.—Bar-»
cena.— Sr. don Antonio de Zea." ''

Lo que por disposición de S. E. se haee sabar en la or-
den general para inteligeticia y conocimiento de los cuerpo»
.y todos los individuos militares de esta ejército y distrito. T-.
Sòcies,

El coronel don José Juan de Tapia Ruano gobernador
interino de Ríeuorcá en714 del corriente da parte al Escmo,
señor comandante general de hallarse ya en Mahon las pra*
sas siguientes: i.a La tartana francesa S. J U BO Bautista de29
toneladas mandada por el patrón propietario Joaquín Pons coo
í5 pipas dé aceite y otrae tantas vacias, procedente de Nisaj
fue apresada el di« o sobre aquellas aguas por el corsario Ja«
bat. a.a lil laúd francés Diligencia de 5i toneladas mandado
por su patrón y dueño Juan Pedro Hachón y cargado de salí
fue tomado por el corsario Valiente el dia 6 viniendo del puer-»
te de San Lorenzo en el golfo de la selva. 3.a Y por ahora
¿llima, bombarda francesa nuestra señora del buen Viage su
patrón Podro Besiae con solo lastre, y hecha presa por el cor-
3a.rio Beltran de Lia sobre cabo caso, yendo de San Lorea<
30 íí la ëastia ea 5 del actual.

' .: - ' " . ;

: ' '  '.

£1 misrae gobernador en oficio del 15 del cprríente t|}ca
»l sefjor comandante general lo que sigue ;

(< Espmo. Sr. —» Ayer entrò en este puerto la polacra fran-»
<;epa pombracîa la J5c//e 7 apresada el 9 <lel actual por el jabe-»
que corsario el Cordero, del capitán D. Buenaventura Marfluésc
venia de Çancjb y 50 dirigia á Marsella con mas de cjeu cqr-
gas de aceite ; la tripulación de la preso  ̂dieron libertad coa
la lancha habiendo conducido el buque un patron y siete ma~
rjneroa del corsaria que la tomó.. Y en el dja <ú[e hoy han
fondeado tres presas mas en la foi ma siguiente: L,a bpmbar-«
da frauççsa llana«da h s do f Hermanos'loan fa por el corsa«

, ,,
rio Arlequin cerca de las islas ^e ^anta Margarita ocho dlaç
hace : està cargada de aceite. Eil berganta frapcés Maria Go*
Uè apresado por el Cordero en las propias aguas que la an-í
terior y cargado de porcelana,/ y finalmente el bergantlr̂  Me»«í
tor coq carco de aceite y aprisionado por el jabeque corsa-
sarip Beltran de Lis à siete millas de Çabo nobi.

P§ es ê mo ô esperimenta ya el comercio da la Francl̂
danos considerables que la acarreó, cu gobierno declarando k
laßspana lá mas injusta de las.guerras, y nada mas posible
que S.QÌO la ¡sl.à de Menoçca |a haga sentir en el mediterraneo
Iq mas temible represalia llevando á las costas enemigas la de,
sòlaçion quç cija ¿a iûtrpducido en nuestras pacificas proving
cias."

Idem 23.
 . .

'A T rn'mrTrn.Í4Í, PELICO,
.

v .. H . -> „  -  -.. . «-,
¿a Dìpnjtacìon provincial de acuerdo con cl Comandas1

general de este distrito, autorizados por varios decretos da
Cortes y repetidas reales órdenes para procurar recursos de
cualquiera clase con que sustentar las ateneiooe« militares d$
este distrito, han resuelto ss permita desde esta fecha hasta
el i5 de setiembre prócsimo la introducción de arroe del es-:
tràngero devengando 20 rs. vn. por quintal ademas de los ar-r
bitHoí'consulares y m-anicipal (le consumo establecidos sobre
el mismo artículo de la Península.

Los mismos han acordado igualmente sea libre la intro-v
micción de manufacturas de algodón inglesas durante las aßt
tuales circunstancias del continente devengando 4 su entra«
da el tanto por xoo à que ascendían los derechos y arbitrios!
que con denominación distinta se pagaban en tiempo de Lt
guerra de la independencia y con sugeoion á Los arbitrios
consolares.

Palma 22 de junio de i8ü3. —»G'mes Qcimta&a presiden.-i
te,i-;-Jayme Pujol, secretario, ( \

„
.

tl La Diputación provincial y el Comandante generol imaí'
do dp las facultades que respectivamente les competen por,
los decretos de las Cortes para socorrer por todos }o$ KU-¿
dios imaginables al ejercito : y teniendo ä la vista la? medi-'.
das estraordinariai adoptadas por otra? diputaciones y Coman ^
dantes generale*  dg la Península , que las han llevado hasta

v el punto de licenciar parta de la milicia por determinad̂
cantidad de dinero, lo que ha sido aprobado por las. Co.r|ef,¿í
han acordado de común acuerde? lo siguiente.

Se rifará la mitad del predio Son Sígala cuya esteosioii
tqtal [asciende da 5o ó 55 cuartera cías, con porciou de pasa;

J?or Píida billete sß pagarà un ^qrp,
Kl sorteo se verificará dentro de ocho cl.iaj contando d :̂

(da e| dií 4ç U publiçftcioï» de etf« acnerç!9f

.
.
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A quel i quien tocare la suerte se le posesionará înme-

cliftbnv:i»te y entrará desde ci dia i.,° de jul i o prócsimo à
percibir IA S mesadas correspondientes según ía contrata esti-
pulado por e! Cie l i to público.

Se dará cucntn circunstanciada al público , y el produc-
to se invert irà en las necesidades de la guerra.

Los billetes se darán en la oficina del Catastro sita en
las Casas Consistoriales.

Palma 22 de junio de i8a3. —Gmes Quintana presídeu-
ti..— Jayine Pujol, secretario.

. .

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEL SE SOR FERRER (D. JOAQUÍN.)
.

Concluye la sesión del 3o.

Art. 6. ° En los salinas de los particulares no se hará car-
gue alguno sin la competente autorización de la parte
de la hacienda pública , pena del perdimiento del ge«
ñero, y de io rs. de vri. de multa por f mega; estos últimos
aplic bles inmediatamente à los ^prehensores. Aprobado.

Art. 7.° Por lo que se cargue, tanto en las salinas de
particulares como en las de la hacienda públ ica, se espe-
dirán guias por los administradores del ramo para los tras-
portes à otros puertos, espresando por letra y sin enmienda,
y en un solo documento, con numeración correlativa, la can-
tidad de fanegas cargadas : también se espresará el peso de una
fanega en l ibias castellanas, que se hará à satisfacción de los
administradores y dueños para poder confrontarse la descar-
ga. De estas guias se ecsigirá responsabilidad de persona de
notorio abono Aprobado.* ,

A't . 8.° El pr imer correo después de hecho el cargue
enviará el administrador de la salina aviso directo al de igual
clase de( puerto del destino, si lo hubiere, y en su defecto
al de la aduana , de las guias espedidas, con espresion de
buque , capitán, consignatario y número de fanegas. Aprobado»

Ait . 9 ° Asimismo 'enviará el propio correo un aviso oficial
à ia dirección general, t in to de las guias dadas para el reino
como para el estr.mgero. Aprobado.

Art. io. Iaruedi«.t4.m.ä.nte de la llegada de un buque car-
gado de sal darà aviso el respectivo administrador à 1-» direc-
ción general , con espresion de la guia que se le haya pre-
sentado. Al acabarse la descarga dará otro aviso del resul-
tado. Aprobado.

Ar.t. u. LI dirección general dispondrá la formación é im-
presión de las guias y partes de avi<)o para la perfecta igual
dad: cuidando de que las guias tengan se¿,»J reservada d¿
fácil reconocimiento de legitimidad. Aprobado.

Art. 12. LA dirección cuidará de la confrontación de di-
chos partes, y será responsable de toda omisión en proceder
contra cualquiera defraudación que aparezca. Aprobado,

Art. í3/ No se admitirá à otorgar letras k quien naya de»
jado de cumplir alguna. Aprobado.

Art . 14. Igual privación se impondrá de otorgar respon*
sivas à quien haya dejado de cubrir alguna sin causa justi-
ficada de naufragio, apresamiento ù otro accidente fortuito,
Aprobado.

- /

t" Art , i5. Todas las conducciones por tierra necesitan ir acom-
pap.das de guias, para evitar el fraude de la sal que se pro-
duce en el interior del reino. De estas guias no se ecsigi« áa
responsivas; pero no va ldrán sin® via recta, y anotando las
detenciones que haga el conductor. Toda la sal que se en-

c,cce«!0 que suba de io por 100 de la cantidad que espre*
Seo las guias. Aprobado,

Art. 17. A cualquiera que bajo su responsabilidad y à su
Co^ta , dando suficiente segundad de pagar los gastos y per-
juicios , reclame à autoridad competente el reconocimiento y
medición de l¿ sal que se conduzca pur mar è tierra, se le

*> 1^ J
permitirá , coto asistPhcia de los empleados de la Hacienda
pública y del dueño ò conductor, ò sus representantes: s¡
resultase comprendida en el artículo anterior se aplicará el
todo do la multa y del género al reclam inte. Aprobado.

Art . 18 Los buques y las bestias d« trasporte y los de-
más efectos del dueño y capitán ò arriero , y no otros bienes
algunos, se declaran responsables al pago de la multa. Apro-
bado.

Art ï 9. Los trasportes por mar de unos puertos à otros
del reino se permitirán en 1« misma clase de buques que esté
autorizada para los demás frutos nacionales. La cstracción al
estrangero se hará en toda clase de bandera ; pero sera libre
del derecho la que se haga con la española. Aprobado.

Art . 20. Cuando un buque conductor de sal haya arribado
à pais estrangero acreditará con certificación del con.sul espa-
ñol, si lo hubiere, y en su defecto con la de las autor ida-
des locales, visadas las firmas por cónsul de nación amiga
de que la arribada fue forzosa, y que tío cargó sal alguna
Aprobado,

Art . ai. Los in tendentes ecsigirán sensualmente, y pasa«
rao á ia dirección general un estado de las sales cargadas, y
otro de las descargadas en sus respectivas provincias, con los

( nombres de los buques é interesados, y productos para la
Hacienda , dando copia à las diputaciones provinciales, que
las publicarán de un modo auténtico. Aprobado.

Art . 22. Cualquiera persona que coa presencia de estos
estados, ó de otro nj!>d-> denunciase una diferencia ént re lo
cargado y descargado, si resultase cierta y comprendida en
el art. 16, gozara del beneficio del valor de la sa¿ , que se
ecsÍ£Írá de los empleados responsables en el puerto de la des«
carga, y también de los de la dirección general, si hubiesen
sido OIU'INQ? en el .'ecaamen que detan h<»e<i r, y los culpa-
bles queda ron privados de todo destino en la Hacienda JHÏT
blioa. Aprobado,

Art . î3. Los intentantes est.iblpcerán la custodia necesaJ
ria en las sxlin-is de la H ideada pública y la debida vigi-
lancia en lai de particulares , |</>ra que se cumpla rigorosa-,
mente el art 6 ° Los ayuntamientos de los pueblos donde se
hallen estibleciJas Us sa l i nas, y las diputaciones provincia-
les quedan encardadas de visi'ar y dar avisos al Gobierno
de cuanto observen en detr imento de lo prevenido. Aprobado.

Art . 24. L >s mismos ayuntamientos, con anuência délos
administradores y -1« los dueñas de la» s.ilin.»s, harán al con-.
clui í 's« la época de elaboración de la sal un tiriteo de las
recolectaras por cada dueño par t icu lar, y lo pasjran los a« ,
yuiitxuientos á h d ipu tac ión y lus administradores al inten«
dente. Serviran estas relaciones y lasele lo cargado, solamen-
te par*  comparar cada »ño las faltos y fraudes que se notea
habido el correspondiente cómputo de las mermas naturales}
à fin de que los gcfes de h Hacienda púMica y los respec-
t ivos ayuntamientos puedan establecer las medidas convenient
tes para evitar el fr.tule. Aprobado.

Art . a5. A los que estraigan al estrangero carnes ó pes»{
cados saludos en cualquiera parte dé la Península e islas ad-«í
yacentes se abonarán 5 rg de vn. por quintal. Aprobado.

Art . 26. El Gobierno hará instruir espediente para prew

sentarlo en la prócsima legislatura sobre el uso que conven«
ga hacerse de las salinas baldías.ó sin dueño conocido que
cuajan espontáneamente en los estíos, y eotre tanto tonaarí
las mas eficaces disposiciones pira impedir la saca y venta
de sales en perjuicio de los propietarios de salinas y de los
ingresos del tesoro público. Los intendentes, asi como las
demás autoridades de que se habla en el art z3, ejercerá«
respectivamente con estas salinas lo prevenido eu el propio
artículo. Aprobado,

Art. 27. Igualmente instruirá espediente para presentarlo
en la legislatura inme¡l¡nt» sobre si convendría ó no que U
Hacienda pública enagene aquellas salinas que se hallan mez-
cladas con otras de propiedad part icular , l imitando la fabri-
cación á la» muchas qae tiene solas y arladas. Aprobado.

<&  concluirá),
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ÎLAZ4 IMS BARCELONA-P-& M.. Orden del x.o Jullo\ .
 i ' O  » T fServicio para el 2 JÍÍ/ÍQ.

.Gefe de díaj el coronel D. Andrés Llauder y ArdevoU
ídem del recinto esterior : el teniente coronel D, José Un?

ceta.
ídem de milicias de servicio : el del 7.° batallón,
Oficial de E, M. de ronda: D. Félix Domènech.
Principal de Atarazanas batallón de Sres, oficiales 7.a COIIH

pania.
Capitán de hospital y provisiones: M. A.
La formación para la revista que debe pasar el Gene«?

ral gobernador de esta plaza segua la orden de ayer sera en;
la forma siguiente; i3 de línea , tren de artillería, 21
de línea, M. A., Resguardo Milita r , 2.0 cazadores de Pro r
\incia , 3.0 idem, Escuadren de Artillería con toda su fuer̂
za, caballería de la Constitución, la, artillería, de infanteria,
formarán ea la Ciarlacela.

Mañana á las 6 de ella, se celebrant consejo da guerr̂
en el cuarlel de Atarazanas que lo presidirá el teniente go-
bernador de esta plaza, paca juzgar á Jayme Nicola', Mi-
guel Catira, José Miralles, Jayme Fugosa, Félix Ibañez y
Manuel Colominas, acusados de haberse fingidos facciosos y .
maltratado al paisano Ramon Font vecino de Manresa dê
pendientes d« la columna espedicíonaria dal coronel Costa;
Tócales para dicho consejo dos del 21 de linea , una del i5,
uno del 7.0 ligero, uno de arti l lería y otro de la M. A.'

Luego en seguida'se vera la causa por el mismo, consejo
formada á los voluntarios de la 8.« compañía del par t ido ;de
Barcelona Magin Llorens, Miguel Canals, y Narciso Magoei,
acusados de falta de subordinación y otros varios eccesos la
misa del Espíritu Santo se dirá á las 6 en la parroquia dç
Santiago , capellán celebrante, Constitución.

Debiendo sufrir la pena de ser pasado por las armas ma-*,
ñaña a las Q de ella, Pedro Casaponse , capitán que fue de/
granaderos de la facción del cabecilla Misas , se fal larán to-»
dos los piquetes de los cuerpos de esta guarnición; tan to- del
egéfcito parmanente como de milicias con media hora de an-
ticipación fuera de la puerta de Santa Madrona, Mandará el
cuadro el gefe del recinto esterior nombrado para mañana I),
Jpsé Caceta.

Todos los Sres; oficíales que se hallan actualmente erres»
ta plaza , y que no pertenecen à este séptimo distrito mili -
tar ni al primer ejército de operaciones, à si y como Jos que
perteneciendo al ejército ó distrito se hallan igualmente en 1«
Plaza paro que están separados de sus cuerpos coa cualquier
comisión ó motivo ; se presentarán personalmente á es te E* M«
y primera sección mañana desde las nueve de ella ., hasta la/
una de la tarde , en la inteligencia que de po verifi cario tq-
mará el general la providencia que convenga,

Asimismo las planas mayores , gefes de la plaza , oficias
Ics vivos y ag-egados, habilitados, comisionados, .señoras de
oficiales , y viudas, pasaran á Ia referida hora notici? ile los a-
íistsntes qne tengan , espresando sus nombres, apellidas y euer-,
pos ó partidas de que procedan, bajo la misma conminación,

El gefe de Ë. M. — Gali.

. De Lérida con fecha del 27 del pasado nos dicen lo si-
guiente; Por aqai nada sabemos ni d« facciosos, ni defray
ceses: sin embarga estamos inquietos por la suerte de la va v
líente guarnición de Monzón estrechado por Santos-Ladrón,
Sin duda alguna una coluna votante dirigida por gefe de lu-<
ees y de esperiencia seria lo suficiente para obligar à los fac-
ciosos à levantar el sitio, y dar un alivio ¿ aqnellos valien-
tes y decididos liberales. El insensato que dio lugar á la pér-
dida de la jornada de ^amarite, ha frustrado las esperanzas
de todos , concebidas fondadamente de uà modo rentajoso bar
30 diferentes aspectos,

r s j
;= Mosco; Benet Trislany con su gavilla tan iu&me pa-j

mo él, después de la retirada que le obligaron íi hacer loa
valientes de Capellades, se dir igió, como dijimos, ayerì pop
casa Masana, ( la del Monte de Capellades ) y pueblo do S,
Juan de Cunillas. El comandante de nuestro Batallón ̂  sabedoç
del movimiento del enemigo , dispuso que saliésemos cou. jjn,»,
partida de milicias de esta (Igualada) que agregados, a las. d$
la Pobla y Capellades componíamos unos 4°° hombres; aN
canzamos á Mosen lienet y su gavilla e,n san Juan : les, car-<
gamos con la mayor vivesa, no dándoles tiempo sinq parai
huir, les perseguimos hasta el pueblo de la Llacuna, y el
resultado ha sido reducir'Ja tal facción en tantas como i EH
divídaos tenia; le hemos cogido sus bagages, papeles, moH
chillas etc.; en fin tanto como teniaq ; le$ hemos muerto
vinos i5 ò 16 hombres y muchos mas heridos. Los facciosos
corren todavía ; y huyen de nuestro batallón como el Dia-*
Jilo de la cruz. (Carta particular.),

=Se dice que los 2000 hombres, de caballería, francéŝ
que entraron en Sevilla creyeodo atrapar por sorpresaci Gô
bierno y à las Cortes, oí ver frustrado su plan., retrocedie-
ron^ toparon en/ el camino con el ejerció de reserva al
mando del general Villacampa que los. deirotó cpnipletamqnte;

= Se dice también que en Madrid han sido fusilados vaj

ríos oficiales franceses, por haberse descubierto «na conspi-
ración que se dirigía nada menos que à mandar al Príncipe
¿onto á hacer una visita, eterna al Dios de S, Luis, bajo etH
yo nombre pelea.

= Se habla tambieq de uua acción habida en las cerca-s
nías de Murcia que ha sido sumamente gloriosa para lasi ar̂
mas nacionales.

Se dice asi mismo que el Empecinado al frente de utí
numeroso ejército ha entrado en Zaragoza,

Todos estas, y otras noticias qne hoy corren , necesitan;
de confirmación; sin embargo las inseríamos porque no las
creemos del todo inverisímiles, pues vahemos que tarde ò
temprano tendrán los invasores la debida recompensa ; no hay.
re medio : á cada puerco le llega w San Martin  ̂ .

,  . . $
Los franceses, de por acá, esto es, los 4e Matnr<5 y Círa.3

»oilers parece tratan de hacer algún movimiento , pqes, oye«
publicaron un bando embargando, cuantos carros y aeémilas
se encontrasen bajo la mul ta de loo libras, ca ta lanas al que
no compareciese. Los reales ayi^ajta rnientos nuevamente ele-
gidos parece son unos miserables siervos en todos sentidô
de los esclavos del duque de Angulema.

Esta npñnna corria la voz de que habían llegado à Ma-;
taró setenta piezas de artilleria de todos calibres: pero acar
Jjamns de saber que es falsa esta noticia.

Nuestro digno General Mina parece se halla muy me-
jorado de su indisposición, Dios le restablezca y conserve Jaj
salud como deseamos lodos los. buenos.

.

Representación que dirigen à la$ Cortes el primer gefçj cß«
dales y (lema$ individuo:? del batallón ligero cíe Safé

 fostró,
A LAS CORTES,

Ciudadanos que representáis la Nación. Al llegar el mo4
mentó de la gloria y del merecimiento escuchad nuestro? vo^
tos, y ateodedlos.

Los enemigos de nuestra libertad , y de nuestra índepeu«:
dencia pisan nuestro suelo, A las almas débiles podránimpo-f
nerles : sti desaliento podra ser funesto. Pero los leales espa-
ñoles que tomamos las armas en defensa fie la patria hemos
jurado perecer antes que $ucurnbir à la tirania. Contad̂  pue§
con el juramento de tantos para vuestras decisiones.

El honor y el deber dicta à todos el caminó -eu las c\r~
constancias dißciles. Tened h demás Ja firme seguridad de que
los hombres que conocen sus derechos, y están resuelto?, £ SQS>'
tenerlos uuaca transigen, No «WUCÄ, awn cwapdo la 4evilid»£



trnUrué fc los que mea« sé capera; nosotros y cada uno
cíe vosotros cumpliremos el deber : combatiremos sin medir
las ordas que se nos opongan. La Patria será libre aunque
hayaù de poner el laurel sobre nuestra tumba. .

Ciudadanos : que vuestra serenidad y vuestra Grtneza ooi>
responda á nuestra constancia. Antes morir que transigir, mu-
romos, todo« con la valentia de los braves. La decisión nos
asegura el triunfo : contad sobre la nuestra. El esfuerzo su-
ple por el número. Los que fcrmarnos no cederemos jamas!!
aunque se reúnan todos los tiranos en contra nuestra.

 La justicia de la causa y la ilustración del siglo nos pro-
tejen. Los buenos somos machos. El despotismo con.s«a crí-
menes marcha à su ruina, üesafiadlo con osadía, que núes»

tras bajoutítas os sostienen,
: Firmes en el dober y concentrando nuestro esfuerzo , es-

trechándonos en rededor del antiguo pendón de Castilla, en-
seña de gloria, arrastraremos todas las vicisitudes y salvare-
mos la Patria, si, la solharemos, porque la Patria uo pue-
de perecer contando tantos hijos decididos.

Y nadie píense en ceder ni transigir que desde enton-
ces Acontaremos en las fibs enemigos, y habrán de pisar nues-
tros cadáveres para rendir nuestras bayonetas.

Asi lo prometemos por nuestro honor y por los manes
'de nuestros héroes à la faz del orbe entero , y empuñando
el estandarte del Regimiento ligero de infantería de Barbas«
tro á que tenemos el honor de pertenecer los que suscribí««
mos, rectificamos nuestra promesa de pelear hasta morir por
sostener tas libertades patrias.
Campamento de Orta 23 de junio de i8a3. Desde el lecho del ho-
nor en Barcelona el primer comandante Nicolás Minuisir.-—
'El capitán agregado , Jaime Burgués.— El capitán agregado'
Luis María de la Llave. —El nubteniente, Fcrnondo Marque-
SK — Teniente graduado, Alejandro MeneuUez. —Capitam , Hi-
pólito Moiica.— Capitán , Juan Biius. —El capellán , Luis
Bbnc.— El capitán graduado Antonio Pcrayre. — Teniente gra-
duado Francisco Cañas. — Capitán graduado, José Vidaljer, —
Subteniente, Miguel González. — Antonio Gois. —El teniente»
Tomas Sinde.—El teniente, Antonio Dclaplace,— El teuien-
te, Nicuias Ibarra.-—El subteniente, Mariano Pablalle.—
El tenjente , José Maria Prado. — Subteniente , José Lamia-
'»3,—Subteniente, José Ram. — Capitán graduado, Ángel Se-:

tilla.— Teniente graduado , Pedro José Juares.—Teniente,'
^Francisco Font,—Sin embargo de haber jurado ya otras ve-
cé» repite el capitali , Joaquín Fidalgo,— El cadete Antonio
Rubio. =:kl cirujano Cosme' Matabosch,—- José Ibañez Ibero
Jo dijo una vez para siempre. — El capitán que firma lo
ha jurado á la faz del mundo y sabrá sostenerlo Ignacio Al-
barez S.mtúllano.—El capitão comandítate accidental, Juaá
Antonio Solano. — El subteniente Juan Barcia Otrero. —Por
la clase de sargentos primeros j Juan José Lupi, —Por la
<!e segundos, Manuel Múñbi/—"\Pov la clise de cabos, Lu 9
Martinez, y Manuel Clemûate'-i-Subtènbnte por Ja prt¿r¡a

Morir Santos Fidalgo. —Por la 'clssc de soldados Bcßito Bos
yAofoao AbeUá.' S3 && 1 '. - ";

 r—-.. , ..
Por ser singular el trato que se sirvió-dar un granade-

ro francés à unir, ministro del D¿o¿ de paz en la Vill a de
Puigcerdà, parece puede darse à conocer al público. Vamos
al caso. Movido 5. R, dé aquel impulso cíe barbaridad, de
que todos los de igual clase se hallan generalmente revesti-
,dos, al; ver encerrados en una iglesia de la mencionada vi-
lla á algunos de los prisioneros prendidos en la .gloriosa re-
«istepoia; que hicieron nuestros valientes ea el .Pirineo con-
tra u»as fuerzas tan desiguales ; «e acercó á la puerta, del
twplo dando furiosas voces contra aquellas,.diciendo en des-
compasado tono, matar á. esos ncgws,.á esos tiercges, q^
son indignos de que los sostenga la tierra, y pidiendo ba-
jase fuego del Cielo sobre aquellos malhadabos ; temió sin
duda el centinela granadero, que fuesen oídas sus voces
IlgßO de compasión para coa loe prisioneros, y dp rage co/i-

U)
tre le Prêtre empezó & darle un culatazo j y contînt su
trabajo con tanta gracia y coraje, que corriendo un oficial
á sacar el muy bien acepillado Prêtre de entre las roanos dei
aquel granadero, lo halla puesto como un Cristo, medio
muerto, y sin sentidos, y llamando aquel á cuatro paisanos
le hizo conducir à una casa cercana,

A no .haberse cérvido el tal fotre socorrer à su araigo„<
sin duda que el granadero se hubiera tomado la licencia da
embiarle, por embajador oí Dios de S. Luis, para, que pre«f
parase asiento à los que al último por las mismas manos
francesas, sfl verán precisados. à hacer iguol viaçe.. Dios los
quiere cuanto antes mejor» — £1 natural de Jpuujccrd«,

, ' . " : *-  "'

OBSERVACIONES.

Oservaciones.E= Mucho ee observa y poco se remedia;
Comprometimiento.zz=Ti(iüu el quel no sea defender integrai

la Sobgr.ania Nacional, cual está consignada an el art.-3.»
de .nuestra Constitución es de poco provecho para la Patria,

Rasgo patriótico.=s:Lo fil é el de los Comuneros que ape-r
ñas supieron la .desnudez interior de los valientes soldados
del batallón de Barbastro , cuando reunieron y entregaron i
su comandante unas Soo camisas.

Contraste. = Grande y notabilísimo es el que ofrecen los
hechos del dia con los de 1808 y siguientes. /Que verguea-
za/., i¿'No somos los mismos españoles.? j No estamos mas com«'
prometidos? ¿No es mas justa y nacionel la causa P

Conveniencias. = Debeu procurarse al soldado todas las cora-.
patibles con el servicio. ( Pedro Recio.')

Pulgas 'y Moscas. — ( Contestación al comunicado de ayer}
Las pulgas tienen su origen del estracto del hombre y de va-
rios animales sanguíneos: es el animal mas activo en buscar
su alimento en su propria sangre; asi es que se parece á his
tortugas del rio Orinoco que ponen huevos media legua del agua,
y allí entre la arena con el calor, se pollan, y salen las chi«'
quillas, y todas van en busca del agua al r io, y ninguna
á la montaña : las pulgas hacen lo mismo : van à donde ha~: '
Han sangre que chupar, y como en las actuales circunstan«*:
cías todos los gordos y pancistas» obispos, canónigos,: frai J '
les, ricos, caballeros y demás de su sangre, todos ,.todos, y'
todos han huido de la pesie de las moscas negras, y las hanj >

ido a buscar al norte qua son blancas; alii han ido tras e*-
líos las pulgas para tener que chupar , y esta es la causa que'
este verano haya mas moscas que pulgas. — El 'Mufcitflago
gué vé sin luz.

(Vaya-algo de nuestra cosecha,")
Naranja$.=¿Que intención llevaria en tirarlas el que ano«*:

che las : echó en el teatro al Sr. Robreño , cuando hacia de
Inquisidor ?... Nosotros mis lo atribuimos à rubia de ser«'
vil que à ecsaltûcion de patriota; y si es asi, mal uaraujaso
aplaste b quien las tiró.

Angeles, — Hasta ayer ao supimos que les hubiese del ge-
neró femenino. '
Teatro. — Quisiéramos en él mayor silencio y circunspección̂
pues bay coches en que parece merienda de'negros.

(üasia por hovi),
'-,-.*, „. ;  |J . .

AVÏSO.
Administración principal de Correos,

Se avisa al público que en lo sucesivo «a.»cuerdo con
las autoridades, y hasta rjae la superioridad determine'lo quo
Uoga por conveniente , saldrá de esta ciudad una' espedicion
semanal para Cádiz, (que desembarcará en Algeciros, cu lu-,
gar de las dos que salían hasta aqui para A.Hc;u4e ,- 'advii'-
tiendo qt'.e el buque liará Esca!» en est̂  ¿ l l imopuer to yen/'̂
los' de Cartagena y AíàNga par» recoger la correspondencia de :

estos puntos, asi à la id« como à la vuelto. Lo qnelse.-CQ*

parceleu/rj  , Pi
juli í

fiblOïSaS.^jNicoJas Faloaiir,
 Teatro, La ..Dcaua - del Lago. A tas 7 y media.

»IPR&STA DE'NARCÎSA DORCA.


